
NÜM. 48.—(2.a Época. ) MIÉRCOLES 25 DE MARZO DE 4863. 

Se publica en Madrid «e l» veces al mes.—Punto da suscricion: Madrid, en la 
Dirección general de Infantería.— Precio 2 rs. mensuales, lo mismo en Madrid 
que en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico 10 rs. por trimestre; Filipinas 12. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 9.°—Circular núm. 90.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha 4 6 de 
Febrero último, me dice de Real lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director general 
de Administración militar lo que sigue: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar que en la tramitación y curso de las instancias y expe-
dientes que se promuevan en reclamación del pago de la gratificación de 
2,000 rs. concedida por los artículos 4.° y 5.° de la ley de reemplazos de 30 
de Enero de 4 856 á los soldados cumplidos del ejército que se encuentran 
en el caso de no haber renunciado este derecho, se observen las formali-
dades y prevenciones contenidas en la instrucción que dirijo á Y. E. ad-
junta.—De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á 

48 
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V. É, pai4a áu conocimiento y efectos eowéspoüdleatea, eoíi inclusión dé la 
instrucción que se cita.D 

Lo que traslado á V..... para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 21 de Marzo de 1863.—El 

General encargado del despacho, Tomás Cervino. 

(INSTRUCCION QUE SE CITA.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

INSTRUCCIÓN aprobada por Real orden de esta fecha para formalizar los expe-
dientes justificativos del derecho áda gratificación señalada por los ar-
tículos A.° y 5.° de la ley de reemplazos de 30 de Enero de \ 856 á (os 
individuos de tropa cumplidos ó inutilizados en campaña y herederos de 
los fallecidos. 

' ' *
 x 

¿ L ; f
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Artículo 4.° Todos los individuos que haya^n recibido sus licencias ab-
solutas por cumplidos, por inutilizados en campaña ú otras causas, y ten-
gan derecho á la gratificación señalada en los artículos A.° y 5.° de la citada 
ley, dirigirán sus instancias de reclamación al Capitan general que corres-
ponda al punto en que residan. Estas instancias se documentarán con una 
copia autorizada de las licencias absolutas, una justificación de existencia 
que identifique la persona del recurrente, y expresarán la Tesorería de 
Hacienda pública en que desee realizar el cobro. Llenadas estas condicio-
nes, el Capitan general cursará con su informe á la Dirección general de 
Administración militar las solicitudes de que se trata, á fin de que practi-
cada por la Intervención general la correspondiente liquidación, se remi~. 
tan mensualmente á este Ministerio para su aprobación por medio de rela-
ciones individuales, con separación de armas y do reemplazos á que 
pertenecen. 

Art. 2.° Los individuos comprendidos en dicha loy que despues de ha-
ber cumplido el tiempo de servicio que les señala continuaren en el mis-
mo, bien como reenganchados ó en cualquiera otra situación, dirigirán sus 
instancias por conducto de sus Jefes al Director general dé su arma, el 
cual las dará el mismo curso que se previene en el art. t.° 

Art. 3.° Cuando las reclamaciones se refieran á individuos que han falle-
cido despues de haber recibido su licencia absoluta, los herederos, además 
de la copia de esta, corno se previene en el art. , deberán acreditar en 
la justificación de existencia que se acompañe su calidad de únicos y legí-
timo* herederos. 
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Art. Si loa interesados hubiesen fallecido en el servició, bien en afi-» 
cion de guerra ó por otra cualquiera causa de las que producen derecho á 
la gratificación, entonces los herederos, además de acreditar que lo son en 
la forma prevenida anteriormente, acompañarán copia de la filiación, ó en 
su equivalencia una certificación de los Jefes del cuerpo, que manifieste el 
reemplazo á que correspondía el causante; la fecha de su fallecimiento y 
causa que lo motivó. El curso de las reclamaciones comprendidas en este 
y el anterior artículo sera el mismo que se designa en el 4.° 

Art. 5.° Despues de aprobados los expedientes por este Ministerio, la 
Intervención general militar, en vista de las liquidaciones practicadas, for-
mará relaciones de haberes para acreditar en cuenta estos devengos, y la Di-
rección general de Administración militar expedirá al propio tiempo á las 
respectivas Intendencias de distrito en cuya demarcación residan los inte-
resados la orden de pago, el cual tendrá lugar por medio de libramientos á 
favor de los mismos ó sus apoderados, según se practica con las demás clases 
del presupuesto de la Guerra, con la denominación de gratificación á cum-
plidos del ejército, para lo cual deberán consignarse á cada una los fondos 
necesarios al efecto. 

Art. 6.® Respecto á los individuos que se hallen sirviendo en la actua-
lidad y cumplan en lo sucesivo, conservando el derecho á dicha gratifica-
ción , los cuerpos en que pasen su última revista cuidarán de remitir al 
Director general del arma las relaciones expresivas de los derechos de 
aquellos y de la Tesorería en que haya de efectuarse el pago, cuyos docu-
mentos se cursarán también á la Dirección general de Administración mi -
litar para los efectos prescritos en el art. 4.°, respecto á los cumplidos hasta 
el dia. 

Art. 7.° En la misma forma procederán los cuerpos respecto á los indi-
viduos que hallándose sirviendo fallecieren ó se licenciasen por inútiles 
antes de cumplir el tiempo prefijado; sin otra diferencia que respecto á los 
que fallecieren los herederos justificarán sus derechos en la forma preve-
nida en el art. 3.° 

Art. 8.° Todas estas noticias y documentos servirán de base á las Ofici-
nas de Administración militar de los distritos para fijar la consignación que 
con aplicación al pago de estos créditos se considere necesaria. v 

Art. 9.° Las Oficinas de Administración militar practicarán en las res-
pectivas liquidaciones las bajas que procedan, con arreglo al art. 5.° de la 
citada ley de reemplazos, á los individuos fallecidos que no hayan cum-
plido en el servicio el término de su empeño ó compromiso , y á la segunda 
parte del art. 4 22 de la misma ley con respecto á los suplentes; debiendo 
ener presente asimismo para los propios efectos las Reales órdenes de 20 
e Marzo y 28 de Julio de 4 862, y 28 de Enero último. 

Madrid 4 6 de Febrero de 4863.=Hay un sello que dice «Ministerio de 
a Guerra.»=Es COPIA.—Cervino. 

• t 
j fv.: - - (.»> . v 
• ' .- ,•• ítlt'HJ i í • 

í • >•.. • i.•.ni ) O! • • 



232 

Dirección general de Infantería.—Negociado 9.°—Circular núm. 91 
Por los reglamentos de contabilidad vigente está señalada la cantidad de -16 
reales mensuales con cargo al fondo de entretenimiento para los gastos de 
papel de las causas, cuya gratificación han venido cobrando hasta aquí los 
Ayudantes como encargados de la instrucción de aquellas. Trasladado hoy 
este cometido á los Comandantes fiscales, á ellos corresponde de derecho la 
indicada gratificación. 

Lo digo á V para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 24 de Marzo de 1863.—El 

General encargado del despacho, Tomás Cervino. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 4 0.—Circular núm. 92.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 10 del actual, me dice lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha servido expedir el Real decreto 
siguiente: ' 

Atendiendo á las circunstancias que concurren en el Mariscal de Campo 
íX Joaquin Riquelme y Gómez, vengo en nombrarle Subsecretario del Mi-
nisterio de la Guerra. 

Dado en Palacio á rJiez de Marzo de mil ochocientos sesenta y tres.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Ministro de la Guerra, José de la 
Concha. 

De Real orden lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos corres-
pondientes.» 

Lo que traslado á Y para su conocimiento. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 22 de Marzo de 4 863.—El 

General encargado del despacho, Tomás Cervino. 

Direccien general de Infantería.—Negociado 4 0.—Circular núm. 93.-
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 10 del actual, me dice lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra el Mariscal de Campo D. Joaquin Riquelme y Gómez, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido resolver que el Brigadier D. Pedro Abades y Soto, 
Oficial primero del mismo, cese en el despacho interino de la Subsecretaría 
que se le encargó por Real decreto de 3 del actual; quedando S. M. satis-



233 

fecha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.—De Real órden 
lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que traslado á V para su conocimiento. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 23 de Marzo de 4863.—El 

General encargado del despacho, Tomás Cervino. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 9.*—Circular núm. 94.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en Real órden 
fecha 48 de Febrero próximo pasado, me dice lo que sigue : 

«Excmo. Sr.: El St\ Ministro de la Guerra dice hoy al Director general 
de Administración militar lo que sigue: Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lo propuesto por V. E. en 2 de Diciembre próximo pasado, y en ana-
logía con lo prevenido por la ley de 20 de Junio anterior, respecto á la 
duración del ejercicio del presupuesto del Estado, se ha servido disponer 
que la remisión del extracto adicional que, según el art. 34 del regla-
mento de revistas administrativas, debían hacer los comisarios de guerra 
á la Intervención general militar el 45 de Abril, tenga lugar el 15 de 
Octubre, quedando cerradas las operaciones de contabilidad el 31 de Di-
ciembre en que termina el semestre de ampliación de cada ejercicio. — De 
Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que traslado á Y para su inteligencia y demás efectos. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 24 de Marzo de 4 863.—El 

General encargado del despacho, Tomás Cervino. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 5.°—Circular núm. 95.— 
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en 6 del actual, me dice 
lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al de la Goberna-
ción del Reino lo siguiente: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la 
órden expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia, con fecha 4 6 de Julio 
ultimo, incluyendo una comunicación del Juez de primera instancia de 
Pontevedra, participando haberse sobreseído en la causa seguida en averi-
guación de los que dieron con suficiente talla sin tenerla a Francisco Perez 
y Perez, quinto por el cupo de Setados en el sorteo de 4859, por no haber 
podido saberse los nombres de los individuos que le tallaron. Enterada 
S. M., y de conformidad con lo informado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en acordada de 9 de Febrero próximo pasado, se ha ser-
vido declarar no procede hacer mas de lo ya practicado en favor del refe-
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rido individuo con el fin de resarcirle de lós perjuicios qtlfe áe lé hán cau-
sado ; pero es la Real voluntad se signifique á Y. E. la conveniencia de que 
por el Ministerio de su digno cargo se resuelva que Cuando ahté lófe Ayun-
tamientos y Consejos provinciales se suscite duda ó se reclame acercsl déla 
talla de un quinto se exija certificación de la que tenga á los peritos talla-
dores, como se verifica con los facultativos al tratarse de defectos físicos, 
y que dicho certificado se una al expediente para que respondan en cual-
quier tiempo del fraude que pudiera haber en su-cometido.—De Real or-
den, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. para su cono-
cimiento.») 

Lo que traslado á V para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V nluchos años. Madrid 24 de Marzo dé 4883. 

• 

E L GENERAL ENCARGADO DEL DESPAGHO, 

To»**ás Cervino. 
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NEGOCIADO 8.° 

La plaza de músico mayor del regimiento infantería de Murcia , núme-
ro 37, se halla vacante. 

Los profesores que se consideren con la necesaria instrucción para ob-
tenerla se servirán dirigir sus memoriales al Sr. Coronel del expresado 
regimiento hasta el 30 del próximo mes de Marzo, en cuyo dia se adjudi-
cará al que reúna mejores circunstancias. 

NEGOCIADO DEL COLEGIO. 

Por Real órden de 20 del anterior se concede plaza de Cadetes para el Cole-
gio del arma, con el goce de pensión entera, á los 25 aspirantes que nomi-
nalméhte á continuación se expresan. 

D. Salvador Diaz Berrio y Llonch. 
D. Osvaldo Acebo y Meliana. 

, . D. Eduardo San Llórente y Rubinat. 
D. Luis Cistue y Nieto. 
D. Rafael Becalde y Árnichis. 
D. Santiago Ugarte y Encinas. 
D. Arturo Abello y Basurto. 
D. Donato Pujol y Villar. 
D. Alejandro Cañas Trujillo y Ramos. 
D. Domingo Ruiz y Arévalo. 
D. José Perol y Burgos. 
D. Isidro Padilla y Maestre. 
D. Federico Román y Berclias. 
tí. Luciano Soria y Sánchez, 
t). ftáfael Sóriá y Sanehtíz. 
D. Rogelio Lomas y Beolas. 
1). Leon Padrón y ííatnos. 
D. Enrique Araoz y Royo. 
T). Félix Asenjo y Rodríguez. 
1). .losé Fernandez de la Puéilte. 
D. Juan Cebrian y Cérvéra. 
D. Adolfo Rech y Ortiz. 
D. Francisco Gómez y Cerveró. 
D. Estéban Blanco y Goñi. 
D. Eduardo Blanco y Gofii. 
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PARTE NO OFICIAL. 

CRONICA MILITAR. '4 * I I 

APUNTES 

SOBRE LA CONTABILIDAD DE LA ADMINISTRACION MILITAR 
' '' A K ' ' B ' * • 

Í0\ RELACION Á LOS CUERPOS DEL EJÉRCITO, 

POR D. A. P. Y G. 

(Continuación.) 

v *.'. • i A . ' i # ' ., • • 

Estando ya hecho el ajuste definitivo del presupuesto, las referidas de-
ducciones por haberes acreditados indebidamente se llevan á efecto, bien 
haciendo en las adicionales de ejercicios cerrados que tengan por pagar los 
cuerpos, las oportunas bajas, ó bien expidiendo la correspondiente certifi-
cación de anulación, cuyo importe se reintegra en metálico por aquellos; y 
respecto á los abonos que se hayan dejado de hacer, ó se aumentan las can-
tidades á que asciendan en las expresadas adicionales pendientes de pago, 
ó se reclaman por los cuerpos en las primeras adicionales de ejercicios 
cerrados que formen después de habérseles comunicado el derecho que 
tengan para hacer dichas reclamaciones. 

PAGOS. 
»' 1 ' . • r: 

Las cantidades que mensualmente se libran á cada cuerpo por la Inter-
vención militar del distrito donde radica su ajuste, se adeudan en las 
cuentas corrientes llevadas por la misma oficina, así como también los 
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cargos que aquella recibe de otras Intervenciones por lo que estas han 
librado á individuos ó partidas sueltas pertenecientes á fuerzas ajustadas 
por las mismas, y cuyos cargos se retiran por los habilitados respectivos. 

La Intervención general militar, en vez de adeudar en las cuentas 
corrientes las cantidades satisfechas á los cuerpos por el importe de los 
libramientos y de los cargos retirados, como hacen las Intervenciones de 
los distritos, las adeuda por las relaciones que de los mismos pagos faci-
litan mensualmente los Tesoreros de Hacienda pública, y que son los úni-
cos justificantes que acompaña á la cuenta del Tribunal; esto no obsta para 
que las cuentas corrientes llevadas en dicha oficina general estén confor-
mes con las llevadas en las subalternas, porque,para ello s3 hacen las 
oportunas comprobaciones y rectificaciones. 

Los pagos hechos en el semestre de ampliación de cada presupuesto 
por cuenta del mismo, bien sea en el distrito donde ajuste el cuerpo, bien 
en otro con cargo á aquel, se adeudan de la misma manera y en las mis-
mas cuentas que los verificados en los doce primeros meses del ejercicio: 
es decir, que si en Marzo de 4 862 se han satisfecho á un regimiento 4,000 
reales por cuenta de haberes del presupuesto de 4864 , se adeuda la refe-
rida cantidad en la cuenta corriente del cap. 7.° de dicho último año, y 
no en la del de 4862; del mismo modo, si en igual mes se reciben en una 
Intervención.militar dos cargos contra uno de los cuerpos que ajustan en 
ella, y de los dos cargos el uno es por un pago de haberes correspon-
dientes al presupuesto de 4864, y el otro por un pago también de haberes 
del de 4862, se adeuda el primero en la cuenta corriente del cap. 7.° l le-
vada al cuerpo por el citado presupuesto de 4864, y el segundo en la 
llevada por el de 4862, 

Desde el diá siguiente al en que concluye el semestre de ampliación de 
un presupuesto, ya no se puede hacer por cuenta del mismo pago alguno 
á los cuerpos hasta que se haga el ajuste y se consignen por la Interven-
ción general militar las cantidades que aquellos resultaron alcanzar al 
'cerrarse el ejercicio. En virtud de la anterior prescripción, los libra-
mientos que despues de concluido el semestre de ampliación tuviesen en 
su poder los habilitados de los cuerpos sin haberlos hecho efectivos en las 
Tesorerías de Hacienda pública, quedan desde luego anulados; pero en 
su lugar pueden expedir otros las Intervenciones militares, con aplica-
ción al capítulo respectivo de ejercicios cerrados del presupuesto corriente, 
ó sea al de obligaciones que resultaron sin pagar, según las cuentas defi-
nitivas. 
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REtNÍfcnOS. » 

Los reintegros qué vérificáii los cuerpos deíitro d'él éjéi*ciéio del presu-
puestó á qué aqüéllóá débeh aplicarse, se acreditan p'ób lás Intérvéhciónes 
dé los distritos, sentando las cartas dé págo origínales en la coluintíá inte-
rior del haber dé la Cuenta respectiva; y ai cerrarse esta en fin del ejerci-
cio, se suma dicha columna interior y él total se deduce eá el débé: ábó-
tiádas éíi cuenta lás mencionadas cartas de pago , sé remiten por dichas 
ofícihás á lá Iñtérvéücióíi general militar, cuidando antes dé dar copia 
certificada uc cáda ühá de ellas á los cuérpós que lá solióitén. Eíi la refe-
rida oficina genei a! se acreditan en cuénta los reintegros éh igual fohíla 
qiie lo hacen las de los distritos, pero los asientos tiéneh efécto, no j)or las 
cartas dfe pagó, sino por las relaciones que de los mencionados reintegros 
facilitan meilsualménté los Tesoreros de Hacienda pública, y cuyas relá-
ciónés son lás únicas qué sirven de justificantes dé los mismos reintegros 
en lá cúentá qué sé rinde al t r ibunal . 

§i los reintegro^ se hacen cómo pueden hacerse, y sea cual fuere el 
tieihpo trascurrido despues dé cerrado el ejercicio del presupuesto á que 
debe'n aplicarse, éri esta casó solo corresponde el abono de aquellos en lás 
cuentas llevadas á lós cuerpos por las resultas del indicado presupuesto én 
ía fntervención géiierál, cuya oficina no puede proceder al mencionado 
átono Hasta qué recibe las correspondientes relaciones de las Tesorerías de 
Hacienda pübiicá, si bien lás cartas de pagó que de dichos reintegros se le 
remiten por lás intervenciones de lós distritos sirven para tener un cono-
cimiento anticipado de ellos, y para pedir las relációhes á lás Tesorerías 
que demoren su rémisioh. 

CERTIFICACIONES DE SALDOS, AJUSTÉ DEL PRESUPUESTO Y FINIQUITOS. ' » ! 1 , t 

Guando los cuerpos residentes en un distrito son trasladados á oiro, la 
Intervención militar del primero remite á la del segundo una certificación 
dé los saldos que resultán en las cuentas corrientes llevádas á aquellos por 
los diversos conceptos de haberes, prendas mayores, primeras puestas, &c., 
respaldando dicha certificación con él detalle de lo acreditado, satisfecho 
y reintegrado en cada mes, á contar desde el primero en que empezó á 
regir el presupuesto corriente feñ la fechá de la trastacioíl; y si esta tiene 
lugar durante.el semestre de ampliación de otro presupuesto, en este caso 
se facilita también otra certificación de los saldos que arroja la cuenta lle-
vada por el mencionado anterior presupuesto. La Intervención del distrito 
á donde pasan á residir los cuerpos sienta como primera partida en las 
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guran en las antedicha^ éertififcácioiiés. fetás ¡bbid débéfr corisideirai'sé cbíno 

' expédidaá trdnsitÓHamente, y p&ríi qüe las nüeVas bíidineis téhgan uii co-
nocimiento, si no exaétb, al menós bastante aproxirfiadó, dé la situación 
de los cuerpbs que van á ¿ijustar, pues la p r e m ú ^ con. qué es necesário 
expddir dichos docunleritoS rio da luga/* á que sé puédárí rectificad los datos 
qüé bbñcürbén á sli formación, siti pel;derl de vistei aderhás que álHaCér en 
la Iritel'Vehcibn general el ajusté dei presupuesto, íaá cUentás íleVádÉts én 
los distritos sufren multitud dé modificaciones que varían á cada ítrétáníe 
lbs saldoS prirnitivós: por lo tantb, solo deben teñese bofíio ékaétos y défi-
nitivos lbs sdldos íjué Resulten én cadá distrltb déspUes dé vérlfttíadb dicho 
a j Usté. 

Tan luego cómb la Intervención general ha remitido al Tribunal la 
cüelita defirlitiva de gastos públicos de un presupuesto, procede á hacer el 
ajuste del misino, para lo cual se necesita primeramente que las cüétítas 
llévádáS én ella á cada cuerpo y clase queden igiialadás con las dé los 
distritos, óperacion que no deja de ofrecer bastantes dificulfcádes, tanto 
porque unas y otras se fundan en distintos datos, si bien procedentes de 
uii mismo origen, chanto por el giro y aplicación de la multitud dé cárgos 
dé catitidadés insignificantes c|üe tienen siempre en íñovimierttb los Ctier-
pós, y que son, se puede decir, el único obstáculo qué sé opone á su btie-
ua y íácil contabilidad, sobre todo en la descentralización. Igtialádás las 
cuentas de los distritos Con las de la Intervención géneral, deápües dé las 
rectificaciones qué siempre es necesario hacer en unas y otras, es préciso 
todavia que los resultados de dichas cuentas estén cónfbrihes con lbs que 
aparezcan en la rendida al t r ibunal ; es decir, que si en la cuenta de gastos 
públicos consta que los ajustes de haberes de la infantería acreditados du-
rante los diez y ocho meses del ejercicio han importado 90.840,000 rs., y 
las relaciones de pagos hechos á la misma durante igual período han as-
cendido despues de rebajados los reintegros á 90.818,290 rs., habiendo de 
consiguiente un saldo á favor de la expresada arma de 21,740 rs . , se ne-
cesita también que la suma de los haberes acreditados en las distintas 
cuentas corrientes del cap. 7.°, art. 2.°, sea igual á los referidos 90.840,000 
réales; que la de las cantidades adeudadas en las mismas cuentas despues 
de deducidos los reintegros, sea igual á los enunciados 90.818,290 rs . ; y 
que la suma de los saldos á favor por haberes que resulten á cada cuerpo 
y caja de quintos en su cuenta corriente, menos la de los en contra que 
por la inversa puedan resultar, nos dé una diferencia igual al saldo á favor 
dé 21.710 rs., que resultó en la mencionada cuenta rendida al Tribunal. 
Lo expuesto bastará apenas para dar lina ligera idea de lo laborioso y d i -
fícil que es el ajuste definitivo de todos y cada uno de los capítulos y a r -
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tículos del presupuesto de la Guerra, no debiéndose extrañar por lo tanto 
el tiempo que siempre se requiere para llevarlo á efecto. 

Concluido el ajuste definitivo de los diferentes cuerpos del ejército, se 
les dá por la Intervención general ó las de los distritos un finiquito ó copia 
de la cuenta llevada á los mismos, en la que aparezcan los saldos á favor 
y en contra que respectivamente han de cobrar y reintegrar; y cuando 
está ya concluido el ajuste, no solo de los cuerpos, sino de todas las clases 
del presupuesto, se remiten al Ministerio de la Guerra para su aprobación 
los resúmenes generales y las relaciones formadas por cada capítulo y 
artículo, en que se detallan personalmente los deudores y acreedores en 
fin del ejercicio. Tan luego como baja la Real orden concediendo dicha 
aprobación, se procede á reclamar del Tesoro público los créditos necesa-
rios para satisfacer los saldos á favor que hayan resultado á los mencio-
nados acreedores, y cuando se recibe en la Intervención general militar el 
aviso de estar cubiertos dichos créditos en las Tesorerías respectivas, se 
procede por aquella oficina general á consignar á las de los distritos las 
cantidades que deben librar desde luego, y á ordenarles al mismo tiempo 
los reintegros que deben exigir á los deudores de los saldos en contra. 

Los pagos por saldos en fin de los ejercicios se verifican con aplicación 
al capítulo de obligaciones de •ejercicios cerrados que resulten sin pagar por 
las cuentas definitivas del presupuesto corriente en la fecha en que aquellos 
tienen lugar, cuyo capítulo no debe confundirse con el de obligaciones de 
ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo, que es por el que se 
acreditan y satisfacen las adicionales de ejercicios cerrados que forman los 
cuerpos y clases, llevándose por cada uno de dichos capítulos en la Inter-
vención general militar cuenta separada é independiente, no solo de las 
llevadas en el año á que correspondan , bien los saldos, bien las adicio-
nales , sino también de las que se llevan por los demás capítulos del pre-
supuesto corriente. 

Para mas claridad, diremos que cuando ya está aprobado de Real orden 
el ajuste de un presupuesto, se abre á cada capítulo y artículo del .mismo 
y en un solo libro, una cuenta de haber y debe, en la que se adeudan 
por primera partida el total de los saldos en contra, y se acredita al mismo 
tiempo el de los á favor que hayan resultado en fin del ejercicio á cada 
uno de dichos capítulos y artículos; á medida que los cuerpos y clases van 
cobrando parcialmente dichos saldos á favor, y reintegrando de la misma 
manera los en contra ó las cantidades que hayan percibido indebidamente 
por cuenta del referido presupuesto, se van haciendo los oportunos asien-
tos á continuación de los dos primeros que hemos dicho; y cuando se ha 
verificado el pago y reintegrado de todos los saldos, quedan igualadas las 
cuentas del mencionado libro y concluidas las resultas del presupuesto á 
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que se refiere. De suerte que si un regimiento de infantería recibe en 
Agosto de 4862 con aplicación al capítulo de obligaciones de ejercicios cer-
rados que-resulten sin pagar por las cuentas definitivas, la cantidad de 
4,000 rs. por saldo á favor de haberes que le resultó en cuenta del capí-
tulo 7.% art. 2.° de 4859 , se adeudarán los 4,000 rs. en el libro de los 
saldos, ó sea de las resultas del referido presupuesto de 4 859, y en la 
cuenta abierta en el mismo al cap. 7.°, art. 2.°; pero no se le adeudarán en 
la cuenta corriente de haberes que se le llevó durante el año de 4859. y 
que se igualó con el expresado saldo á favor, ni tampoco en la que se le 
lleve por el año de 4862; de la misma manera si en igual dia recibiese 
900 rs. por saldo á favor de prendas mayores que le resultó en la cuenta 
del capítulo 49 de 4858 , se adeudarán aquellos únicamente en el libro de 
las resultas de dicho año de 4 858. En el mismo caso que los pagos están 
los reintegros por saldos en contra en fin de los ejercicios, ó por cantidades 
percibidas indebidamente durante los mismos. 

Con respecto á las adicionales de ejercicios cerrados, diremos que tan 
luego como es aprobado y empieza á regir un presupuesto, se acreditan en 
un solo libro y con separación de clases, todas las referidas adicionales que 
hayan sido comprendidas en el capítulo de obligaciones de ejercicios cerra-
dos que carecen de crédito legislativo, adeudando de igual modo las canti-
dades libradas por dicho capítulo para pago de aquellas; y cuando todas 
han sido satisfechas quedan igualadas y cerradas las cuentas abiertas en el 
indicado libro. De consiguiente, si el regimiento de infantería que hemos 
supuesto antes, recibiese en el mismo mes de Agosto de 4862 y con apli-
cación al capítulo de obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de ere-
dito legislativo, la cantidad de 700 rs. por una adicional de haberes del 
ejercicio de 4859, se adeudarán aquellos en la cuenta abierta á la infantería 
en el libro del expresado capítulo de ejercicios cerrados de 4 862 donde está 
acreditada la adicional, y no se adeudarán en la cuenta corriente de habe-
res del cap. 7.°, art. 2.° de 4862, ni en la de igual capítulo y artículo de 4859. 

Pero si bien la Administración necesita llevar estas distintas cuentas de 
los mencionados pagos y reintegros de ejercicios cerrados, para la debida 
claridad y justificación de las que rinde al Tribunal, y para cumplimiento 
de lo preceptuado en la ley de contabilidad, no así los cuerpos, quienes 
sin embargo , para no involucrar las operaciones correspondientes á distin-
tos años, y armonizar los resultados de sus cuentas con los de aquella, de-
ben sentar los pagos y reintegros por saldos en fin de los ejercicios en la 
cuenta del año á que correspondan (4); de modo que los 4,000 rs. del 

(1) Así lo verifican también las Intervenciones militares de los distritos en las cuenta? 
de las clases localizadas; lo cual no pueden hacer con las de los Cuerpos cuando su ajuste 
está descentralizado, porque al verificarse el pago ó el reintegro de sus saldos no m i d e n 
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éyempte püesto anteriofménte sé Sentarán en la cuenta de h a b é i s de 
para su igualación, y los 900 en la de prendas mayores de \808, para el 
mismo efecto. Y respecto á las adicionales de ejercicios cerrados, basta que 
lleven dichos cuerpos un registro detallado de todas las que formen, en el 
cual anoten el importe á que sean reducidas por efecto de las liquidaciones, 
la fecha y Tesorería en que se les satisfagan, y la cantidad satisfecha; ó si 
son de cargo, la fecha y Tesorería en que se reintegran y la cantidad re in-
tegrada. 

ADICIONALES DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Las adicionales de ejercicios cerrados se deben formar por los cuerpos 
únicamente en los meses de Enero y Julio de cada año, y para reclamar 
justificadamente dentro de los cinco que concede la ley de contabilidad, 
los haberes devengados que no hayan sido reclamados en los extractos cor-
rientes del presupuesto á que correspondan, ni en los adicionales de su 
semestre de ampliación, ó que habiendo sido reclamados en dichos docu-
mentos, no se hayan abonado en los mismos, ya sea por deducciones de 
las oficinas, ó ya por otras causas. Dichas adicionales de ejercicios cerrados 
se examinan y liquidan por la Intervención militar del distrito donde radi-
can los haberes de los cuerpos que las forman, la cual sienta el importe de 
los ajustes y relaciones qüe acompañan á cada uno de los tres ejemplares 
de aquellas que recibe de los Comisarios Interventores, en una cuenta 
especial de derechos por ejercicios cerrados é independiente de la que 
llevan por los haberes corrientes; seguidamente se remiten dos de los tres 
ejemplares liquidados á la Intervención general militar, en la que se vue l -
ven á examinar aquellos y á rectificar si es necesario la liquidación del 
distrito, haciendo en los ajustes y relaciones los oportunos aumentos y 
bajas , de las cuales se da conocimiento á la Intervención del referido dis-
trito, quien á su vez lo da al cuerpo interesado. Ya liquidadas las adicio-
nales de ejercicios cerrados en dicha oficina general, se necesita para 
acreditarlas y remitirlas al Tribunal , y por consiguiente para satisfacer su 
importe , que sean comprendidas en la cantidad que se pida para el capí-
tulo de obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo, 
al formar el primer presupuesto de gastos del Ministerio de la Guerra: 
aprobado este por los Cuerpos Colegisladoros y puesto en planta, se acre-
ditan las expresadas adicionales por la Intervención general militar en la 

ya generalmente en e) distrito donde se ultimó la cuenta respectiva; de consiguiente, 
una vez hecho el ajuste definitivo, igualan las cuentas de los referidos Cuerpos con los 
saldo» á favor ó en contra, cuyo pago ó reintegro se ordena en su dia por la Intervención 
general á las de los distritos donde radique» entonces los ajustes de aquellos 
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cuenta del mencionado capitulo, cuya cüenta, como ya tenemos dicho an-
teriormente al tratar del ajuste del presupuesto, es independiente de las 
corrientes que se llevan á los cuerpos y de las del ejercicio á que aquellas 
se refieren; al mismo tiempo se reclaman del Tesoro público los créditos 
necesarios para satisfacer dichas adicionales, y concedidos que son se con-
signan por la Intervención general á los de los distritos las cantidades que 
deben librar desde luego. 

Si despues de liquidadas las adicionales de ejercicios cerrados por una 
intervención de distrito , y antes de ser satisfechas variase de residencia él 
cuerpo que las formó, la referida Intervención deberá remitir á la del nue-
vo distrito una certificación detallada de las adicionales de ejercicios cer-
rados que tenga aquel sin satisfacer, para que. las acredite en la cuenta de 
derechos por ejercicios cerrados, y adeude en ella el pago cuando se con-
signe por la Intervención general militar. 

CENTRALIZACION. 

HABERES L'OR LOS DIVERSOS GONCEPIOS. 

Estando centralizado el ajuste de los cuerpos, el examen y liquidación 
de los extractos de revista se hace solo por la Intervención general militar, 
á la cual se remiten por los Comisarios de guerra dos ejemplares de dichos 
documentos con sus correspondientes justificantes; el resultada de la l i-
quidación so consigna al pié de los ajustes y relaciones, bien poniendo la 
conformidad ó bien haciendo los aumentos y bajas necesarias, y de las a l -
teraciones hechas se da conocimiento á la representación del arma respec-
tiva, quien a su vez lo da á los cuerpos interesados. Liquidados dichos 
documentos se acreditan en las cuentas corrientes que se llevan en la re-
ferida oficina general, y se remite uno de los enunciados ejemplares 
Tribunal en fin de cada trimestre. La misma marcha se sigue coro los ex» 
tractos adicionales del semestre de ampliación, los cuales se acreditan em 
las cuentas corrientes á continuación de los formados en los doce primaros 
mese» del ejercicio. 

Si despues de remitidos al Tribunal los extractos adiciónales del se-
mestre de ampliación y antes de estar terminado el ajuste del presupuesto 
á que aquellos se refieren, es necesario hacer aumentos ó bajas á las 
liquidaciones practicadas en los referidos extractos adicionales ó en los 
corrientes del mismo presupuesto, se llevan á efecto de la misma manera 
que en la descentralización; sucediendo le prepie «en Lo* aumentos y 
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bajas que ocurran despues de terminado dicho ajuste. Y tanto de unas 
como de otras variaciones se da conocimiento al Jefe representante que 
corresponda, á fin de que haga en sus cuentas los oportunos asientos para 
la debida conformidad con los de la Intervención general, y también para 
que lo ponga en conocimiento de los cuerpos. 

PAGOS. 

De todos los libramientos que para satisfacer haberes centralizados e x -
piden las Intervenciones militares á favor de los habilitados de los cuerpos 
ó de individuos pertenecientes á los mismos, se firma por dichos percep-
tores un recibo duplicado que aquellas oficinas remiten á la Intervención 
general, para que en ella se retire por el respectivo Jefe representante, 
quien á su vez lo remite al cuerpo, á fin de que lo admita si lo encuentra 
conforme, ó lo devuelva protestado en caso contrario. 

Gomo las cuentas de ios cuerpos por los haberes centralizados solo 
radican en la expresada oficina general, las de los distritos no adeudan 
cantidad alguna ni por los referidos libramientos ni por los recibos dup l i -
cados de los mismos; pero en fin de cada mes forman relaciones de las 
cantidades libradas á cada cuerpo por los diferentes conceptos de haberes, 
prendas mayores, &c., las cuales remiten á la Intervención general. Esta 
adeuda en las cuentas correspondientes las cantidades que figuran en d i -
chas relaciones, sin perjuicio de las rectificaciones á que den lugar los ca r -
gos protestados y las diferencias que se noten entre dichas cantidades y las 
que aparezcan, no solo en los cargos retirados por los Jefes representantes, 
sino también en las relaciones que mensual mente forman los Tesoreros de 
Hacienda pública. 

Con los pagos hechos en el semestre de ampliación se observa igual 
procedimiento, sentándose aquellos á continuación de los verificados en los 
doce primeros meses del ejercicio, por cuya razón deben distinguir los 
cuerpos entre los cargos retirados los qué correspondan á pagos del presu-
puesto corriente de los del anterior, á fin de adeudar unos y otros en las 
cuentas respectivas. 

Concluido el semestre de ampliación, rigen las mismas prescripciones 
que para igual caso hemos dejado expuestas al tratar de los ajustes descen-
tralizados. , 

(Se continuará.) 
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